
 
 
 
 
 

 
 
 

Santiago de Cali, Junio 16 de 2023 

 

Señora 

MIRIAN FATIMA SAA SARASTY  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  

Email j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Yumbo (Valle)  

 

PROCESO   Restitución de Tenencia de Bien Inmueble  

DEMANDANTE  ANGELA ROSA VEASQUEZ PALACIO  

DEMANDADO  LUZ STELLA OLAYA ARENAS 

RADICADO   2023-354 

 

Asunto    Recurso de reposición  

 

Cordial saludo 

 

EDGAR MARINO ZEMANATE NAVIA mayor de edad domiciliado y residente 

en Cali, civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando como apoderado de la señora LUZ STELLA 

OLAYA ARENAS, también mayor de edad y vecina de Yumbo, conforme al 

poder que me confirieran, con el debido respeto y encontrándome dentro 

del término legal, me permito presentar ante su despacho, RECURSO DE 

REPOSICION en contra el auto interlocutorio No 1328 del 24 de Mayo de 

2023, el cual sustento con base en los siguientes  

 

H E C H O S  

 

Primero: La señora ANGELA ROSA VASQUEZ PALACIO a través de 

apoderada, presento demanda de restitución de tenencia en contra de LUZ 

ESTELLA OLAYA ARENAS, la cual fue admitida mediante el auto interlocutorio 

No 1328 del 24 de mayo de 2023 objeto del presente recurso, del cual la 

demandada se notificó el 14 de junio del presente año. 

 

Segundo: La señora LUZ ESTELLA OLAYA ARENAS contrajo matrimonio Civil 

con el señor GILBERTO VASQUEZ ante el Notario Primero de Yumbo el 01 de 

marzo de 2019, acto que fue registrado en la misma Notaria bajo el 

indicativo serial No. 07113379.  

 

Tercero: Meses antes al matrimonio el señor GILBERTO VASQUEZ, dispuso que 

el inmueble ubicado en la carrera 15 No. 24-42 barrio La Estancia de Yumbo, 

incluyendo el segundo piso, fuera utilizado por los ellos dos como su hogar, 

donde cuentan con todos los servicios públicos comodidades y enseres de 

la casa, para satisfacer sus necesidades básicas. 
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Cuarto: El inmueble que mediante este proceso la señora ANGELA ROSA 

VASQUEZ está pidiendo en restitución de tenencia a la señora LUZ ESTELLA 

OLAYA se encuentra incluido en la Escritura de Constitución de Fideicomiso 

que los señores GILBERTO VASQUEZ y ROSA AMELIA PALACIO DE VASQUEZ 

mediante la Escritura Publica No 2475 del 28 de diciembre de 2016 de la 

Notaria 12 de Cali, constituyeron propiedad fiduciaria o fideicomiso civil a 

favor de sus hijos ANGELA ROSA, WALTER VASQUEZ PALACIO y FERNANDO 

VASQUEZ PALACIO.  

 

Quinto: En la mencionada Escritura de constitución del Fideicomiso se 

estipulo que la restitución o traslación del dominio sobre los inmuebles en 

cuyo favor se constituye, “operara el día del fallecimiento de los 

comparecientes GILBERTO VASQUEZ y ROSA AMELIA PALACIO DE VASQUEZ, 

mientras tanto los mismos tendrán la condición de poseedores fiduciarios del 

derecho sobre el 100% de los bienes inmuebles antes descritos“  

 

Sexto: Actualmente el señor GILBERTO VASQUEZ se encuentra de paso 

donde su hijo WALTER VASQUEZ y la familia de éste en los Angeles Estados 

Unidos, por otra parte, el 01 de septiembre de 2017 falleció en el Condado 

de los Angeles en Estados Unidos la señora ROSA AMELIA PALACIO DE 

VASQUEZ, deceso que fue registrado en la Notaria 12 de Cali bajo el 

indicativo serial No. 08672850, por lo tanto, aun no opera la condición que 

se pactó en la constitución del Fideicomiso.  

 

Séptimo: El señor GILBERTO VASQUEZ actualmente tiene tres hijos los mismos 

que son beneficiarios del Fideicomiso citado anteriormente, los cuales la 

mayor parte del tiempo residen en los Estados Unidos, y el viaje que él realizó 

el 16 de febrero del presente año, fue con el único objeto de someterse a 

exámenes médicos de rutina en ese país, donde actualmente tiene su 

nacionalidad, además de cumplir actividades relacionadas con su 

residencia en aquel país. 

 

Octavo: Actualmente LUZ ESTELLA OLAYA habita en la casa ubicada en la 

carrera 15 No 24-42 barrio la estancia de Yumbo, inmueble que le 

proporcionó su esposo GILBERTO VASQUEZ el cual destinó como su hogar, 

en ningún momento lo ocupa en calidad de arrendataria o tenedora.  

 

Noveno. Actualmente la señora LUZ ESTELLA OLAYA ARENAS depende 

económicamente de su esposo GILBERTO VASQUEZ, y el valor del arriendo 

del segundo piso lo utiliza para su sostenimiento básico, toda vez que el 

pago de la mesada pensional de su esposo se encuentra suspendida por el 

Fondo de Pensiones, hasta tanto no se allegue debidamente el documento 

de supervivencia. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

Decimo: El despacho mediante el auto interlocutorio objeto de este recurso 

en su numeral tercero dispuso lo siguiente “De conformidad con el inciso 3 

del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. cualquiera que fuera la causal 

invocada el demandado también deberá consignar oportunamente a 

órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales los cánones que 

se causen durante el proceso en ambas instancias y si no lo hiciera dejara 

de ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo. El recibo 

de pago hecho directamente al arrendador o el de la consignación 

efectuada en el proceso ejecutivo.”  

 

 

DEL RECURSO DE REPOSICION  

 

Conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición, procede contra los autos que dicta el Juez, deberá interponerse 

expresando las razones que lo sustenten, si es por fuera de la audiencia 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El asunto que nos ocupa es un proceso de restitución de tenencia conforme 

lo señala el artículo 775 del Código Civil Colombiano, el cual reza lo siguiente 
se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a 

nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el usuario, el que 

tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada o 

cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. 

 

El proceso iniciado por la demandante ante su despacho es de restitución 

de tenencia y no de restitución de inmueble arrendado como lo dispuso el 

despacho en el auto admisorio de la demanda.  

 

Conforme a los hechos narrados anteriormente y atendiendo lo expresado 

por la demandada, la señora LUZ ESTELLA OLAYA no se encuentra 

ocupando este inmueble en calidad de tenedora, si no, que lo está 

haciendo en calidad de esposa del propietario GILBERTO VASQUEZ quien 

actualmente está por fuera del país, y destinó ese inmueble como su hogar. 

Recordemos que los bienes que posee uno de los cónyuges, así sean de su 

propiedad, si los pone al servicio del hogar cualquiera de ellos los puede 

utilizar, cuidar, conservar, proteger.   

  

El despacho en el numeral 3 del auto interlocutorio 1328 invocó el artículo 

384 del Código General del Proceso con lo cual ordenó a la demandada 

que debía consignar a órdenes del juzgado los cánones que se causeen 

durante el proceso en ambas instancias.  

 

Este numeral hace referencia a los procesos de restitución de inmueble 

arrendado consagrado precisamente en ese artículo. En ningún momento 



 
 
 
 
 

 
 
 

la señora LUZ ESTELLA OLAYA ARENAS ha firmado contrato de arrendamiento 

en favor de los propietarios o herederos del referido bien inmueble, por lo 

que es procedente solicitar al despacho reponga el auto. 

 

De otra parte, vale la pena manifestar al despacho que en el segundo piso 

de la casa ubicada en la carrera 15 No 24-42 de Yumbo, el matrimonio 

VASQUEZ OLAYA tiene un apartamento el cual lo alquilan para mejorar sus 

ingresos y sufragar sus gastos de manutención servicios públicos entre otros, 

y como quiera que el señor GILBERTO VASQUEZ actualmente se encuentra 

de paso en Estados Unidos no ha sido posible cobrar su mesada pensional, 

por lo que el pago del arriendo de ese apartamento es utilizado para 

sufragar los gastos de la señora ESTELLA OLAYA conforme lo dispuso su 

esposo y actual propietario del mismo. 

 

Como lo manifesté en acápite anterior la demandada LUZ ESTELLA OLAYA 

depende económicamente de lo que le proporciones su esposo, en este 

momento en el hogar VASQUEZ OLAYA no está percibiendo ingresos por la 

pensión de él. Por lo que desde ya ordenarle a la demanda consignar a 

órdenes del despacho unos cánones de arriendo que no esta obligada 

hacerlo, pues no es arrendataria o inquilina, económicamente no posee 

esos recursos, esa disposición del despacho iría en contra de los derechos 

de mi cliente, como son el mínimo vital.       

 

De la Petición 

 

Conforme al análisis anteriormente esbozado, respetuosamente solicito al 

despacho, reponga el auto interlocutorio No 1328 del 24 de mayo de 2023, 

en el sentido de no ordenar a la parte demandada LUZ ESTELLA OLAYA 

ARENAS consignar los cánones de arriendo que se causen durante la 

vigencia del proceso en ambas instancias, toda vez que en ningún 

momento la citada dama esta ahí en calidad de arrendataria, o tenedora, 

como lo dije antes esta en calidad de ama de casa por ser la esposa del 

señor GILBERTO VASQUEZ quien actualmente es el propietario del 

mencionado inmueble 

 

Pruebas 

 

Solicito al despacho tener como pruebas las siguientes: 

Registro de matrimonio de GILBERTO VASQUEZ y LUZ ESTELLA OLAYA 

Registro de defunción de ROSA AMELIA PALACIO DE VASQUEZ  

Copia  Escritura pública No 2475 del 28 de diciembre de 2016 

 

Anexos 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

Poder para actuar 

Documentos aludidos en el acápite de pruebas 

      

NOTIFICACIONES  

 

La  demandada en la carrera 15 No. 24-42 Barrio La estancia de Yumbo 

celular  3232353005 email stellaolaya0525@gmail.com  

 

El suscrito en la carrera 4 No. 8-63 oficina 603 edificio Josenao de Cali email 

edgarzemanate@hotmail.com Celular 3136466054  

 

 

 

 

DR.EDGAR MARINO ZEMANATE NAVIA 

C.C. No. 76.216.853 de Bolívar (Cauca) 

T.P. No. 120.935 C.S.J. 

 

 

 

 

mailto:stellaolaya0525@gmail.com
mailto:edgarzemanate@hotmail.com


















































CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

En el día de hoy, 5 de julio de 2023 se fija en lista de traslado por el término de 

tres (03) días hábiles (6, 7 y 10 de julio de 2023), el recurso de reposición al 

interlocutorio No 1328 de mayo 24 de 2023, presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, Dr.  EDGAR MARINO ZEMANATE NAVIA, 

obrante en el ID 08 del expediente digital. 

 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
 


